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, >. ARTICULO DE OFICIO.

‘ S5. MM. y A A. continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. él Gran Duque Luis 
de Badén ha tenido á bien resolver el Rs;y nuestro Señor que se 
Vista la corte de luto por ocho dias; los cuatro primeros de rigu
roso , y los otros cuatro de alivio; debiendo {empezar el lunes pró
ximo 17 deFcorriente.

Ría! orden comunicada al intendente de Avila, y trasladada 
¡ £ los dimas prescribiendo reglas para el señalamiento de los 
• quintos qüe desde luego deben incorporarse al ejírcito.

, He dado cuenta ál Rby nuestro Señor de las observaciones quo 
para el mas exacto cumplimiento de lo mandado, con respecto al 
número de quintos que desde luego deben incorporarse al ejército, 
y. reglas que en su.designación deben observárse, haceV. S. en su 
oficio de 6 del que rige: y enterado igualmente S. M. dé lo que 
aperca del mismo particular han hecho también presente los inten
dentes de Salamanca, Búrgoe y. Patencia, ha tenido á bien resol
ver : que con arreglo á lo prevenido en el artículo 4.0 de la Real 
instrucción de.24.de Marzo último, y en la Real orden de '2 del 
que rige, si para el cupo general de los.ag9 hombres-ha tocado á 
un pueblo, un solóquintó ,cóesdc luego debé venir este al servido, 
respecto á que pasando coma jpasa de la mitad :del total de recm - 
plazos U parte .que ahora,debe entrar en los cuerpos del .ejército, 
yambien pasa de la mitad lamparte de hombre con que- el pueblo 
ha dé contribuir. Que si por hallarse la población diseminada , ó 
por ]a práctica que se siga para «1 servicio de quintas, ó por otro 
motivo resultase, que es. pndsa. la concurrencia^ de muchos-case
ríos, alquerías ó aldeas de limitado veciodarioi para el sorteo de 
«n $olo hombre, igualmente se adopte Ja. misma regla, viniendo 
aquel desdeluego al servicio , puesto quedas aldeas, casetíós y al
querías de que se trata ;se reputan y .tienen npor uq -solo pueblo 
parada.prestación delmintK>;seív»cio.Que en el extraordinario 
caso quedicc V. S. se verificaéftesa provincia, de no ser posible 
sortear un hombre solo; encartas poblaciones, y ser por ello pre
ciso que. aumentándose estas se.sorteen .dos^uintos, Venga desde 
luego al servicio aquel á quien primero toque la suerte, quedando 
el otro.entre los disponibles. Y cómo pot consecuencia de los* ca
sos en que sean muchos los pueblos que contribuyan con* un iólo 
hombre «.cada uno de por .sí/respectóle los denlas del mismo par
tido, es natural que se aumente el número de los qué desde luego 
ingresan en el;servicio activo, y que por el contrario se- disminuya 
•1 de los;que.queden disponibles en loa-pueblos , es también la'vo
luntad de S. M., para.evitar este resultado/ybeneficiar á losmis- 
mos pueblos, autorizar,i V. S., como le autorizo, para qué en el 
ceso referido pueda disponer que de. las. quintos procedentes dn las 
décimas sorteados entré taldens y alquerías, queden disponibles en 
sus casas los que excedan del contingente que por ahora débelaproit- 
tar esa proyincia, designando; V. S. los que han de ser , en la hi
pótesis,de,ser. mas los quintas de aquella ; procedencia que los que 
puedan y deban quedar en sus casas. Y. si por el contrario; hubiese 
aun número excedente, aplicará V. S. el'beneficio temporal dé que 
•e . trata al quinto qué.proceda de un pucblo de menos población 
que loa «tros,.á;quienes óaya cabido ebmismo cupo de nn-sólo 
nombre,yen igualdad de población al qué. haya tenido menos nú- 
mérO'djB; mozos alistados para entrar en suerte, arreglándose ‘para 
lo primero á.los últimos estedos de población, formados según el 
modelo que acompañó el consejo supremo de la Guerra 'á1 la pu
blicación de la quinta actual. Finalmente, es la voluntad deS. M. 
que respocto á quelcl cato del día s# ciñe y contrae á designar los

hombres.que desde luego han de venir al servicio, y los que.deben 
permanécerlen sus casas disfrutando licencia temporal por el tiem
po que sei lá soberana voluntad, y respecto igualmente á la.impo- 
xibilidad Üe fijar reglas para cada uno de los casos que pueden pre
sentar^ por la diversidad de circunstancias , V. S y los demas in
tendente? dél reino , teniendo'á la vista lo que ahora manda’S. M., 
y las bases de ello, que son la referida instrucción y Ral ordéii 
de 2 de Abiil, deterrriinén definitivamente cualquier duda qué to
davía pueda ocurrir; de modb que el contingente señalado á ésa 
provincia esté pronto para el tiempo que se fija en la Real oFdén 
de 27.de Marzo último. De la misma lo digo todo á V.'S. pi/a 
sil inteligencia y cumplimiento en la parte que le cor responde; bien 
entendido que si al recibo de esta Real orden ha puesto ya V. S. 
en prácricá otras medidas equitativas y prudentes, sin que se haya 
encontrado repugnancia o dificultad en su ejecución, quiete S. M. 
que se lleven á cumplido efecto, para <Jue asi se haga el servicio 
con la brevedad que se apetece; observando lo que ahora manda 
S. M. eri caso contrario. Dios &c. Madrid 12 de Abril de 1830. 
=Zambrano.

:" Exposiciones dirigidas á S. M.

Señor: El ayuntamiento de la fidelísima y ejemplar ciudad do 
TortoSa, otra de las de voto en Cortesen el vuestro Principado de 
Cataluña, lleno de la mas grata satisfacción no puede menos de 
rendir A L. R. P. de V. M. el justo h< menage dé su respétüpsá 
gratitud por la Real Pragtriática-sancion de 29 dé Marzo último, 
en1 que V.' M.- sé ha dignado mandar publicar la ley decretada por 
su aiigustd Padiéá petición délas Cortes del año de 1789 , restable
ciendo lá fundamental de la monarquía, qúe determina el orden 
de sutédér en lá Corona^ qúe de vuestra Réál órdeh se le ha comu
nicado, hallando asegurados con este singulai beneficio el bién 
estar y felicidad del ifelitoi' ‘Dígnese V. M. recibir las mas tiernas 
expresiones de amor y lealtad de esta vuestra ciudad, cuyos" fer
vientes votos al Todopoderoso son incesantemente para la conser
vación. de.la vida por dilátados años de' un' Monarca que tanto se 
desvela"por el bien de su? vaiallos, y de qúterí ánda una lárga su
cesión. TÓrtOsa 14 de Abril de iS^otrSéfldir =A' I; R. P. de 
V. M.=E1 ayuntamiento, dé la ciudad cle.Tqttosa.czJoaquin Gar
cía. = Mariano Abells.s Benito Espun. = J.uan Bautista. N.oves s= 
Alejandro B¡biani.=Ju;jn,de Eaquer. = Patricio Piñol.z; Salvador 
Al varar. ipTorpas Zaragoza. = FraneiscdL luis. s= Josef’ Aíévalo,
escribapó secretario,' "" '

o ,v!ü' -. ! ■ ’ ' ‘ r
“ 'Señory La ciudad de Granada, cápitaíde sú reino, y tercera 
dé votó etv Cortes,‘há.téhido la satisfacción^de leer eh consistorio 
pleóó dá'Real Pra^iátjcá^Mncion eh fuétz'sr’de ley.decretadajjor 
él SrdD.'Cárlos ir . áugustó Padre dé V. M., a petición de las 
Cortes dél ifio dé /yfiy; y iriándadá piiiblicátf ahora jiór V^RI'P. 
para"lár OTséfváncii perpetua de la ley tít. 15, partida |3.f; que 
establéce la sucesión regiilár en la Coróhi de España, y np so
lo ácordó' su puntual cuiiVpl imiento, con la fidelidad respeto y su
misión ,que caractérizan á Granada, siho que poseída dél mas puro 
reconocimiento y placel’ desea manifestarlo á V. Mi, tributándole 
las más debidas gracias , por haber sancionado una ley tan sabia co
mo útil á toda la monarquía , y por la que V. M. lleva sus pater
nales'desvelos al más'alto grado de beñéfiéénciá,’afianzando dé'un 
modo irialteráble la sucesión del Trónp dé sus mayores. Dígneso 
pues Y- M. recibir esté tributo de hoinenage, de gratitud y de re- 

°éonócinniento á sus bondades y de amor á su Real Persona. Nuestro 
Señor conserve la católica Real Persona'de V. M. dilatados años 
■plírí bien de sus pueblós. Granada en sü ayuntamiento á 5 de'Mayo 
dé 1830.==Sefiori=:A '£; R. P. de V. Mis: P. El marques de Alta- 
mira. ssF.l marques de Villareal—Josef Marin.= Mariano García 

u Puérta—Josef Fernandez Cortazero.sPor Granada-tsMariano de 
¿ayas, secretario.



parte no oficial.

NOTICIAS ERTRANGERA5.
INGtATWXA.

LSndres j de Maya. ;
Fondo* fúblicot. ‘ Tres pdr ió'o consolidados pi*. -Kt.
Parte-fie- la salud,-fie^ Rey. Los síntomas de la enfermedad 

del Rey no lian variadoTS. M. ha pasado mala noche. =VVlndsof 
a de Mayo.=H. Halford. H- J. Tierney.
Otro. El Rey ha estado muy incomodado por la falta de sueño; 

sinembafgo, hoy por -la.mañana son masfavorables los síntomas de 
la ¿nícrirnedad.=:Windsor 3 de Mayo. =H. Halford. H. J. Tier
ney. (Courier.)
' Hoy habla en el palacio de S. James mas gente ;que .la^acos- 

túmbrada para saber de la salud de S. M. El duque deWelITngton 
fue á^fíndsór el sábado y el domingo, y,permatieció,alli"unrato.. 
‘"'Xbs partes de la salud de S. M. se han remitido por, extraor-, 
dínarió aí duque de Cumberland, y á las demas personas de la fa- 
taíilia Real. , . . .

Sentimos muchotener que manifestar que las noticias de 
Windsor son poco favorables. (Standard.}

Tos dos Facultativos nó salen ya de la habitación del augusto, 
¿nférftio. (/í/rm.) t ■
- Fin la Cámara d$ íos Comunes se trató de los católicos irlan
deses, y Mr. O’Cónncll pidió la revocación del artículo 7 de la 
•cta de Jorge iv que coarta la libertad de los católicos: este ar—, 
tirulo no permite que aquellos tengan voto en los consisto
rios de la religión reformada en que se trata de reparar ó cons
truir los templos protestantes; y como los impuestos con que 
i¿ hace frente á estos gastos gravitan sobre los católicos lo mismo 
que sobre los protestantes, dijo Mr. O’Connell que .era precisa 
destruir esta muestra de la antigua desigualdad que había entre 
las dos reíigiones. Combatieron esta proposición, primero el can
ciller del Echiquier, y después Mr. Pee], que sostuvo que el. dar 
voto á los católicos en aquellos consistorios (Jritk vestries) se
ria crear un semillero de confusiones.que acarrearía graves desór
denes. Replicó Mr. O’Connell, y haciendo alusión á algunas ex
presiones de Mr. Trant que se dirigian.á él personalmente , dijo: 
feNo conozco diferencia de creencia religiosa mas qúe en el tem
plo. $i me hallo, en esta Cámara, es en virtud del vota de los ve
cinos de Clare, y no por consecuencia del espíritu de partido. La 

* religión católica, que tdn.tnoportunamenté'sé ha mezclado en este 
negocio5, nada absolutamente tenia que Ver con él; puesto que en 
dicho asunto soló, sé trata fie guineas y schelines.” Habiendo 
procedido la Cámara á votar, resultaron 47 votos á favor de lá 
proposición de Mr, O’Connell, y 177jen'contra.

Es digno de reparo,que casi al mismo tiempo que se tratáis de 
esta cuéstiqó en la Cámara de los comunes , .se fijaba en Dúblin el 
siguiente edicto, qúe trata de algo mas qué de guineas y schejines.

•Ñor el duque de Nórthümbertand, lugarteniente y gobernador 
general de Irlandés}. - ”• 1

\ l En.atfcflcion ¡ que por uaadey Kqrdaclaypublicadaenelalío 
próximo pasado, cotí el fin de suprimir en Irlanda todaasocia- 
cion ó junta que pueda inspirar rezelo, el lugarteniente, Ó cual-

Esra, gobernador geperal.de Irlanda:, Oftñ autorizad? f^a^pro- 
ir‘y súpyírñir, .asi por m^io d^ dispwiciones.igubcrpatiyaj, 

cpmb dc^ptrp cualquier tppdo., semejantysí juntas, piemprqqúe las 
ttfei .irijlpmpiitíblés ^pn la observancie dejlas Íeyes,óqti?¡puedaú

“ 1—‘--Ja*----- -TJ-J L-trr‘-_ J- -

w &a*r
e.s,a publica , hemos

íte)fcífp,asuprim>r dic^.sppi^ad y y ppy Jtá .pásente, ptóhibimos
as* que se renueve, ó/coiír

tiáffe, bajó cúalquierp dgppfpipa^tqn ^.pyetexló que fuese, prcr
* --------- -------------------- tl-

u publ.cjaciqn dp m dm una .carta d* Dublift, j»
teordó eq un cqnseip sfcrffp.qeldjradpql /^ltido ep el palacio de} 
yir^ ;, y e^a. máñápá muy ttypi¡Pr.anó an^npavó,fijado en todoalc* 
'barrios,de lacíudácf. Na|te, esperaba quq sé^sqprjmiese la sqciedad, 
y se cree que x&tn disppycfpn se ha tornad© á consecuencia, dé orden 
coiíWnicí^ ;ppr el mjhjm^.de lo.íptéripc ,De tres semanas á esta 
apárte iíé’habla áúmentadó mucho el número de los individuos de

li fpciedad y sus sesión^ empezaban i sfr muyfiecu|$tes: se nota 
míe el edicto ha causado mucha sensación, y que hay gran concurso 
de genté.leyéndolo en los parages en que está fijado, particularmen
te en Siephen-Sttreet, que era. donde la sociedad celebraba sus se
siones. Cómo queda ileso el derecho de reunirse y hacer exposicio
nes para objetos de beneficencia, se teme que la agitación aparezca 
bajo distinta forma. . . , .

■ VXANCIA. . í3 ’
Tolon iS de Abril. ' r

El almirante Duperré, el general de artillería Desprez, y el ge
neral de ingenieros Mr. Valazé, comandante de sus respectivas 
armas para la expedición de Argel, se reunieron uno de estos iílti
mos dias en el arsenal dél puerto para asistir á los últimos ensayo* 
del desembarco del ejército, con el auxilio de los barcos planos, 
con los cuales se habian hecho antes varias pruebas parciales. So 
han destinado 11 de estos barcos para llevar y desembarcar la 
artillería de sitio, y 12 para conducir cada uno dos piezas dea 8 
sobre sus cuteñas con 4 cajas, sus avantrenes, y los artilleros cor-_ 
respondientes para servirlas. Estos podrán servir también para tirar 
d*l barco, limpiar .la playa, proteger.asi el desembarco, y en se
guida desembarcar las piezas.
' Concluida esta ópéracion se reunirán estos 23 barcos á los' 
Otros 30 que están destinados para conducir y desembarcar la in- 
fántéria y caballería, y de concierto con los buques ma/ores de le 
escuadra se ocuparán todos en el desembarco de las tropas en las 
costas de Africa.

Los 23 barcos que deben conducir la artillería pueden come-' 
ner 180 hombres con armas y bagages, y los otros 30 i$o; las 
chalupas y los buques mayores podrán contener segun su capaci
dad, desde 40 hasta 100 hombres.

Todas las experiencias hechas á presencia de los oficialés’-géne- 
tales.expresados han salido á satisfacción de todos. Estos--gífes h»á' 
determinado que ^ariamente se ejerciten los pontonerps y artille
ros, bajó la dirección de sus comandantes re^peciivo3,' en ía manió-’ 
bra del desembarco:

Esta innovación,' debida á los ingenieros del cuerpo Real de 
la marina, ha llenado dé admiración:* los oficiales de todas las ar
mas que no pertenecían á este departamento, quienes se han mara
villado de que no sé hubiesen tomado semejante» medida, con la 
expedición de la Morca, y algunos antiguos militares lian notado 
que la expedición de Egipto estuvo muy lejos de tener’ tantos au
xilios para favorecer el desembarco de sus tropas. ■'' < ■■

Estos medios, ademasde ser enteramente nuevos, son sumamen
te sencillos. Todos convienen en que los gastos ocaSiót^dos son 
muy pequeños respectó dp lós que se necesitarían hacer por cual
quier otro medio que de adoptase para efectuar el deseinlurto.

asegura generalmente en esta ciudad que no es posible esté 
pronta para darse á la vela la expedidioti antes del 15 de Mayo; 
púesjun embargo de que el 5 de este mes se hallaban ya todas laá 
tropas de ella dispuestas en sus acantonamientos , y la marina tema 
concluidos sus armamentos', no habían, llegado todavía' alguna 
buque» de los puertos del norte; de modo que- cualesquiera; que' sea 
la actividad que se de á todas las operaciones del cmfoarqUejé» proa 
bable qiie la escuadra no, se dirá á la veli srnó desde elfn jj 'dé Ma-i 
yo hasta el 1de Junió., ;eu cuyo caso no podrá presenciar él 
Delfin la salida d# la escuadra. ■ b:
... La escuadrilla compuesta de los /trasportes, formará cuatro d»a 
virones mandadas, por otros tantos capitanes de fragata v y"¿ndii 
una de. estas se subdividirá en cuatro isecciones que matadarán'1;^ 
tenientes de Navio. i - n , ohit

.Los buquw dejguerra deberán formar una división separada, #* 
cual se dará á la vela ánte» que el convoy de los trasportes-, én ’ló» 
cualas.iráú ia9 hombres jr lá< artillería: ligera;, las demás >lrópá3 ji 
eV material del ejército iii á bordo de lós buques fletados'; los cua
les partirán después en. con voy. ;> ' i' ¡ •.

■ : Rátrcee que el ataque de Argel será con igual vigor por m.ir ^ 
tierra. Todavía no Mr»ahe el número dé los buques que sé dest ina
rán para ello; sin embargo, se dice yarque la escuadra se dividirá 
en tres divisiones de guerra, y que los' navios y las fragatas edítq 
currirán. al bombardeo de Argel. > ; •, .1:13:1.1

. Han llegado de los’.-piiértos dclOcááno un gran número de bu
ques , los .cuales han traidoi difereniei artículos de provisiones qilé 
deben embarcarse para- lá■ expédioion; 1 ésto no podrá: taeiies>dé 
xetardar el embarque delmaterial déla:expedición. - : i

'El último huracan*que hemos experimentado ha causado mu- 
chos desastres tanto en él mar como én.’cl puerto. El navio el Du~ 

. questte Ha. 1 legado con bastante» averías en sus velamen y palos ; la 
corbeta laOrithie ha perdido su palo mayor; y algunas de su» veius 
han quedado muy maltratadas; te han llevado al arsenal ttpv trasi*



portes para repararles sus averías;-algunos buque? han sido arro
jados á la costa, pero por fortuna no han sufrido ningún daño; 
asi.es que luego que se sosegó el viento, se retiraron. •

Parts 5 de Mayo.
Bolsa de hoy. Cinco por roo consolidados 105 f. 75 c. Ac

ciones del banco 1910. Empréstito R*ai de España: 89}. Rema 
perpetua de ídem 81J. c
____ El último parte recibido en esta locante á la salud del Rey
de Inglaterra es de fecha de ayer 4 de Mayo. S. M. había dormi
do algo la noche anterior, y por la mañana se hallaba mas ali
viado. r

S» asegura qúe la división de reserva que se está organizando 
para la expedición de Argel se compondrá de los regimientos 4.°/ 
x8 , ,40, 5Ó y do de línea; pero né tendrá caballería.:

Según ía correspondencia de Cohstantinopla, el 10 de Abril 
no habían notificado todavía los tres embajadores á la Puerta los 
protocolos de Lóndres; pero se creia que lo verificarían el ri, sin 
embargo de qúe las cartas de Viena dicen que el Gran Señor no 
lia querido acceder á sus artículos. Aseguran asimismo que el conde 
Capo d’lstrias ha publicado en Grecia el nombramiento del prín
cipe Leopoldo para soberano del nuevo estado griego, y que el 
pueblo ha oido con gusto esta elección.
___Parece que Halil-bajá ha logradoque se disminuyala contri
bución de guerra; y que si el Sultán admite ciertas proposiciones 
que le ha hecho el gabinete ruso, quizá se le perdonará toda la 
deuda,
___E1 19 de Abril ancló en la rada de Genova un navio d$ 
guerra del Dey de Túnez. Su comandante Reis-Mohamed decla
ró que tódos se habían armado en Argel, en donde á pesar de es
to se hallaban miiy inquietos por el resultado de la lucha que se 
estaba preparando. ,
_E1 gobierno de los Países-Bajos acaba de conceder á Mr. Máry, 
.vecino de ’Molenbeck, privilegió exclusivo por la composición de 
«ina agua,-que seguh ¿1, tiene la propiedad de hacer incombusti
bles los objetos que se empapan en ella. ¡

Protocolo ie la conferencia celebrada el día4 dé.Febre- 
ro. de_ i$£Q en la secretaría de Negocios extrapgeros por lof ple
nipotenciarios de las cort.es de Francia., Inglaterra y Rusta. .,

Habiendo elegido las tres cortes aliadas para soberano de Gre
cia ai príncipe Leopoldo de Sajonia-Cobourgo, él plenipotencia-* 
ricrfranees llamó la atención de los otros dos individuos que asis
tían J la- conferencia, hacia la situación ¿particular «i qué su go- 
bierno se hallaba respecto á una parte dé la población griega. ' '

Manifestó que de muchos siglos á-esta parte los católicos va- 
«llosdel Sultán habían estado bajo la protección especial'del go- 
iüefW francés; y qúe S. M¿ Cristianísima' juzgaba oportuno tras- 
férir'esta proteición -al futuro soberano de'Grecia, en lo confceH 
Jíiértte a’las provincias que deben compórier el nuevo Estado. Pero 
al desprenderse • de' está' preroeativa-Si M< Cristianísima Creia'qué 
por su1 propio decoro j y por Utilidad *de l* .población qué’ tanto 
tiempo" había 'vivido bajo la protección de sus -antepasados /debia 
exigír'qiie la organización que vá á dafsfc al1 nuevo Estddó'griegO 
»etf fal que los católicos qué habitan lá tierra firme y las'islas,:'en
calen Wen-la mismaptbteCcion que hasta’ el dia les ha dispensado el 
gobiéíSci francés. J 1 ■' ! ■ ■

-jo T.ós: plenipotenciarios de Rusia é Inglaterra, convencidos d¿ 
-k3jifltítíállé cstá solicitud', han coñvenido en que el culto de lá 
TÓligiloh católícaíéprófesará en el ñüeyo Estado públicamente y 
con plena libertad;que se respetarán sus propiedades; queJosobis- 

pWá cóHtinuarán *jéreiehdórsú minisftfuó; y gozarán íntegramente 
JosdeMthós' y priVíítgiós que disfriitabán tejo la protección dé 
-fcí Reyés de FranCiá; y en fin, que por cónsécuencia dél husmo 
principióse reconocerán' y respetarán las propiedades pcitéóeden- 
tet á Us antigUas misiones Restablecimiento! franceses. ,

1 Fíftálmfchte, los plenipotehc¡arioS’’de las fres cortes aliadas, 
queriendo acreditar él huevó Estado griego el ínteres con que sus 

‘-•obéraftos' desead preservarlo de las desgracias-que pudiera causar 
la rivalidad de las religiones que allí se profesan, han convenido 
que’tódos lós súbditós del nuevo Estado; sea Cual fuese SU culto, 
serán- admitidos á tódos lós empleos, cargos y honores públicos, 
sin-hater la menor distinción por la diferencia de creencias; y que 
esta igualdad será general á todos los ramos del Estado. :

íl. JófgeW, como todos'saben, soló tuvo una hija, qúe casó 
con'el príncipe Leopoldo de Sajonia Goburgo, destinado hoy á 
reinar. efi;cl nuevo Estado griego ; la princesa -Carlota, que era la 
esperanza de Inglaterra, falleció pocos meses después de su matri
monio sin dejar sucesión.

El duque de Yorck, que murió en 1818, no tuvo posteridad.

El duque de Clareftce^tetáer hijo de Jorge ¡(i, es el heredero del 
trono de la Gran-Bretañíi, y por conúguienie «n d recaerá la co
rona. S. A. R., que^«e>ó el año-dp-aéiS. con una princesa de Sa
jonia, cuenta 65 añospy 00 tiene hijos. El duque de Ivent que le 
seguía-murió el añojdei-ilSio, dejando una hija; y como .en Ingla
terra las hembras heredan, esta princesa, quehoytienen años, 
será con el tiempo heéédéra de la corona. , a

Por la muerte dcLRey de Inglaterra queda disuelto de hecho 
el Parlamento, y emeliférmino de seis meses deben verificarse, elec- 
ciones generales. (Gaceta de Franciaf)
7 ' ESPAÑA.

1 '. Cádiz g de Mayo.
Cuando las demostraciones de alegría de un pueblo son espon

táneas sin que intervenga en ellas insinuación alguna, nadie puede 
dudar de que son sinceras, y que jas produce un convencimiento 
de utilidad pública. Tales fueron las que hizo el día de ayer toda, 
la población de-Cádiz al saberse por extrordinario que S. M., pro
tector decidido de esta fiel y heroica ciudad, enterado de los per
juicios que resultarían á la misma dcl.estanco del. tabaco, y cuan: 
incompatible era semejante establecimiento con las franquicias de. 
un puerto libre,se dignó,por un rasgo de su innata justicia, man-: 
dar que se suspendiese inmediatamente el estanco, del tabaco, y 
que sé comunicase lá noticia por extraordinario. No es posible ex
presar él júbilo de los. habitantes apenas se divulgó tan fausta no
ticia. Abrazábanse, las gentes por las calles, y se confundían las 
voces dé alegría con las. bendiciones :al. Rey, cuyo nombre resona
ba en; todas partes envuelto en las expresiones del mas vivo agra
decimiento.

Por la noche hubo una escogida función en el teatro princi
pa. ,'que se iluminó, y cuyas puertas se abrieron gratuitamente al 
público en el intenfiedio de la función, contribuyendo de esta ma
nera también la compañía cómica al regocijo general.

Se dió principio con el himno al Rey que cantaron los coris
tas'déla ópera en union con losac teres de la compañía cómica, 
yi qúe se repitió áJnstancia del público, acompañándolo el mismo 
con infinitos aplausos y vivas. Siguió la función, y antes de con- 
eluifsé'volvió á cantarse el mismo -himno , que también se hizo re
petir., siguiéndose: la! voces también ¡ repetidas mil veces con un 
cxttiordinaria ctrtiisiasmo, de viva el Rey , viva la Reiva y vira 
nuestro gobernador. Concluida la'función hubo música en la pla
za de S. Antonio,.fréúté la casa de S. E- *1 señor gobernador, la 
queiluego se dirigió á. otros puntos, de la ciudad y a las posadas de 
algunas?autoridades. Varias casas se iluminaron, y todas estas de
mostraciones, de júbilo duraron hasta el amanecer, sin que hubiese 
el mas mínimo desorden, reinando en; todas partes la moderación, 
la paz y la mas perfecta tranquilidad; y solo faltaba para que el 
gozo de Cádiz .fuese completo, que el augusto Monarca, origen de 
su prosperidad, presenciase semejantes demostraciones de gratitud, 
amor y respeto. (Z>. M. de C.)

. . Madrid 14 de'Mayo.
,-La provincia de Guipúzcoa, qpe en todos tiempos ha dado 

pruebas-¿nada equívocas de la fidelidad y amor que profesa á sus 
soberanos, no podía menos de reiterarlas en la plausible ocasión 
de pasar por su territorio SS. MM. y A. Sicilianas: asi fue que 
desdéJtieg» nombró para que acompañasen en el viáge á las augus
tas Personas á su diputado general D. Joaquín de Michelena, al 
Excmó. Sr. duque dé Granada de Ega, los condes del Valle y 
Moriterron, y D. Ignacio de Zavala y Salazar, marchando con 
ellos • su secretario de ;juntas y diputaciones D. Juan Bautista de 
Arriéabalaga.

Esta diputación se presentó la mañana del 24 de Abril en el 
punto’dé Atiaban, diviseró de la provincia de Alava y Guipúz- 
coay. y -llegando SS. MM. Sicilianas elevó.á su Real conocimiento 
lá dulce satisfacción que tenia toda la provincia en recibir en su 
recinto y en felicitar á los augustos padres de su Reiva y Seño
ra , que no solamente ha sabido hacer con el irresistible encanto 
de sus virtudes y relevantes prendas la felicidad doméstica de 
nuestro -adorado sobéranb D, Fsrnavbó ViY, sino que también da 
en este momento á la España entera ht lisonjera y fundada espe
ranza de ver asegurada la sucesión directa al trono , y cumplidos 
los votos y deseos de los pueblos que componen, esta vasta Monar
quía; dignándose SS. MM. admitir á- la diputación con la mayor 
bondad y distinción, igualmente que al corregidor de la provin
cia Di Rafael Ainat y Sala que se presentó también «n el mis- 
•mo punto de Arlaban.

En la villa de Vergjra fueron recibidos SS. MM. por el 
ayuntamiento, cabildos eclesiásticos y Real seminario de Nobles, 
precedidos de tamboriles y música, y un inmenso concurso de



gentes qúe ocuparon la carien y plan: luego de su lleuda »e sir
vieron dar Un besamanos general á todas las personas distinguidas;)

Í- i mas se dignaron dar otra separada ála> misma diputación por 
a tarde, continuándose todo lo mismo ios dias 25 y id enlaii 

villas de Tolos;» é Irun, en las cuales, adelantándose la diputación,' 
logró la lisonjera complacencia de recibirá .SSi'MM. en las puer
tas de palacio con los ayuntamientos, cabildos eclesiásticos,'co
munidades religiosas, y otras personas de diitiheion; habiendo asis
tido tambidn en Tolosa el Exento. Sr. Vireyy capitán general 
de Navarra y la diputación de aquel reino.

Todos los ayuntamientos y cabildos eclesiásticos de los pueblos 
de la carrera se presentaron eii sus respectivas jurisdicciones con 
los habitantes, procurando cáda uno manifestar á SS. MM. los ob
sequios posibles con tamboriles y danzas del país. '

La tarde del 25 á cosa de las cinco y media pasaron SS. MM. 
i la iglesia' parroquial- de Sta, María de la Villa ae Tolosa* acom
pañados de la diputación, ayuntamiento y demas personas, pre
cedidos-de tamboriles y música, donde se cantó un solemne Te- 
Deum, estando vistosamente adornados el altar mayor, y gustó 
mucho á SS. MM. el tabernáculo, que todo es de jaspes del pais, 
á excepción de unas pocas piedras que tiene de Genova, y lo mis
mo el retablo y el coro bajo. Fue tal el concurso, que no pudo 
caber en el templo.

La provincia quiso tener el honor, que se le concedió, de. ha
cer el ¿asió de h mesa de SS. MM. y el de la caballeriza Bical.

¡£. >, m. en todas las audiencias se dignaron hacer varias pre
guntas relativas al pais al diputado' general, é informarse.del esta
do de fábricas é-industria,.y á la ocasión de haber comprado 
una escopeta indicó S. M. seria de su Real agrado el ver algu
nas de las difetentes clases que se trabajan en las Reales fábricas de 
Placencia y Eibar , de ellas se presentaron ocho á S. M., siendo 
cuatro de dos tiros, y monturas diferentes j y las otras de uno de 
la misma forma, todas de pistón, que merecieron.la Real aprobar 
cion; y la diputación á nombre de la provincia tuvo ei honor de 
hacer su obsequio á S. M., y la satifaccion de que se dignase aeejH 
tarle, y mandar que encajonadas se llevasen á la corte para diri
girlas por Cartagena á Ñapóles. •• >

La diputación no olvidó que cabalmente el día de la salida de 
SS. MM. de España era el del cumpleaños dé la Reina nuestra 
Señora; y aunque le hubiertsído muy grato felicitar á SS. .MM., 
creyó mas acertado privarse de ello para no renovar el acerbo do
lor de la.despedida de su augUstty querida Hija. '

SS. MM. han tenido la benevolencia de'manifestar con gracia 
i la diputación haberse hallado muy á su gustó en los tres pueblos 
de mansión de dicha provincia, y esta ha quedado llena de júbilo 
y gozo por aquella Real demostración. .

La mañana del 27 se dignaron SS. MM. dispensar en palacio 
i la diputación una audiencia y besamano particular de despedida, 
y después de ella se presentó en el puente de Beovia, divisen» de 
este reino y del de Francia, y disfrutó de la alta distinción de des* 
pedirse de nuevo de SS. MM., y de, oír de sus Reales labios las mas 
dulces expresiones; y caminaron para Francia entre los vivas y acla
maciones de los concurrentes,1 dejando en los corazones gdipuz- 
cotnos la mas grata memoria de su tránsito por su distrito. ••

Los últimos periódicos de París, refiriéndose.á cartas de To- 
lon, dicen que probablemente no se daría á la vela la expedición 
de Argel sino del 8 al 10 del corriente (víase el art. de Talón)-, 
y que no se habia perdido tiempo hasta esta época, porque.,Jps 
meses mejores para navegar en el Mediterráneo son los de h(ayo, 
Junio y Julio: asi como el mas propio para habitar la costa, afri
cana es desde Mayo hasta Agosto. , , ..... ¡t, ;i q

El Delfin llegó i Marsella eldía i.°del corriente*, qP3.se 
trasladó á Tplon; el 4, pasó revista al ejército, estuvo ¿ ociado, de 
varios buques de ja escuadra, y mandó las evoluciones y un cjérqi- 
ció de desembarco, regresando á Marsella el 5.

• avisos.' ' ' ‘ " ■' '

Comisión de recaudación de arbitrios d* ¡reemplazos.
No' pudíendo concluirse el examen y\ reconocimiento de la 

deuda, ni liquidarse la cuenta de subvención y reemplazos, por no 
haberse presentado varios acreedores de ambos ramos con losdor 
cumentós justificativos de sus créditos, ¿'pesar de haber sido lla
mados con repetición; ha acordado la comisipn señalar el último 
é. ¡mprorogable término de 40 dias, para la presentación de dir 
chos documentos; pasados lós cuales se procederá á lo que mas 
convenga, parando á los interesados el perjuicio ¿ que haya, lugar.

Se subasta por término de un año, que principiará en i.° de 
Setiembre próximo, el suministro del pan, cebada y paja para las 
tropas y caballos que actualmente hay en el distrito de esta capi
tanía general, ó que en adelante se destinen; el primer remate se 
rarificará el dia i.° de Jimio próximo, y'el segundo el i.° de Ju
lio •siguiente , en la ordenación de la ciudad de Palma, todo"se
gún el pliego.de condic iones), que existe en poder del escribano de 
la misma.

CANSIOS DEL DIA.

Lóndres 36 J—París 16 libras—Santander y beneficio... Bil
bao par—Cádiz 1 beneficio.;_Sevilla^ ¡dcm._Málaear-idem.__
Granada par__ Alicante id—Murcia y á y din_.Valencia par__
Barcelona ¿pesos fuertes 1 beneficio. —Zaragoza y daño__ Comfia
T din. ^¿.Santiago 1 á ity ídem. — Descuento dé letras á razón de
>4 por ioó al año___Vales Reales consolidados de Enero, Mayo
y Setiembre 44^ y 44$._^.Id; no consolidados'! 2 á láy._.Intere-
ses de Vales 5¿.—Deuda consolidada.con interés de g por. ido á 
dinero 4P*. '-Id. liquidada con ídem á Vales ia$—Jd.: sin ínte
res si-—Acciones del banco cada una 191 pesos fuertes.

ANUNCIOS^

Mercurio de España. Marzo, de 1830. Véndese á 10 n. en fl 
despacho de la Imprenta Reaí. Se suscribe eñ el mismo despacho, 
y en las-provincias en las ádmiiíistraciónes principales de correen.

>Continúa el catálogo de las obras de S. M. que se hallan de venta 
en ef despacho y almdctn de la imprenta Real.

'Instituciones anticuario-lapidarias, por González, 4.° mar-
quilla, papel 24 rs., pasta 32. j i....

Ilustración de la inscripción hebrea que se halla en la iglesia 
del tránsito de Toledo., por, Heideck , papel 8 rs., pasta 15, rús
tica 9.

. Introducción al estudio de la Astronomía,fisica, por Cousin, 
4.* marquillá , papel io rs., pasta 31. ' “

Instituciones philosophicne et mathematlcáé, por Eximeni, a 
tomos-8.® márquilla, papel 28 rs., pastí 38.

De‘Studiis philoiophici» et mathematicis, por Eximeni, 8.* 
«arquilla, papel 9rsj, rústica 10. (Se continuara.')
---------------.................... 1 .

. . Real decreto, que comprende la Ley penal sobre delilosf.de 
contrabando y fraude, contra ¡a Real Hacienda. Véndese, áiorr. 
en el despacho de la imprenta Real. , .
— - Memoria sobre , la paulilla ó cetonia vellosa que atacó los 
campos de Zafra, provincia de Extremadura „ y los de Robledode 
Chavola,que,pertenece á la.de Madrid, en la-primavera, del afio 
1827; su díscripcion y medios de extinguirla., por el Lie. Don 
E. VUlannva. Se vende i 5 rs. en la imprenta Real. ' - :
. ... Diario de la piedad, ,ó Reglamento espiritual,, dirigido.i 
un alma deseosa de su salvación, segunda impresión, corregida y 
aumentada.; Se hallará á 12 cuartos cada.ejemplar, en) Madrid fn 
la librertade Cuesta., y en las principales o'udíidesde provincia*> 
^..... Historia Universal de Mr. Attquettlj, traducida nuevamente, 
reformada, aumentada con notas instructivas, é .ilustrada>con,¿re
boles genealógico*, tablasxronológicas, y la pintura histórita de 
todas las naciones hasta nuestros, dias, Los suscriptores puedenCHr 
di .; á recoger el tomo 3.?. y adelantar i«l ijnppite ,4eil4.® i laa llir 
breríasd<¿de se han suscrito. ;,V1 . ;• ,¡, „>,¡ smlano-.

Condesa de Kiburgo, ó las amista<fysxy conexiones pedí- 
ticas\ historia nueva del célebre AugustQ :Lhfontainft; t(aducKni 
al castellano por D. Antonio Camib de Valénnia. La justa. reputV- 
cign aque ye.ntre los literatos goza Augusto Lafontaine.,; ,na.-: nqs 
permite detenernos en elogiar esta, oj^ra, ..que es. unaj dersu%«|l|áiná 
,cotnppsiiúones; j toinitos,en 8.0 Se vehden á aq rs- en pasti y 18 
«n rústica , en Madridfen la librería do jSanchea y en la de.Cueite; 
«n Cádiz en la de Hprtal.y compañía ,, y en ^4ragoza.en .Ja de

■ lPolOv,.;o ,• i); y. , . y-! ■’
-.. r.El Teatro , ó sea origen de la tragédie, oomedia, ópeTS y 
baile; con un.compendio biográfico de.los actores que han sobre
salido en. el teatro español, un tomo en 8,° Se hallará «n,la libre
ría de Perez á 6 rs. , ■ ; ; ,
—... Reglas de moral y .política de Napoleón, traducidas deja 
última ««lición francesa, un tomoen 8,°; rústica. Se vend^ en Ma- 
driden las librerías de, Orea y Rodríguez , y en las de las princi- 
pales ciudades de provincia.

EN LA IMPRENTA REAL.


